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F~cTNA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 3 de junio de 1972 por la que se nombran
funcionarios de carrera del Cuerpo Nacional Vete-
rinario a los señores que se citan. 10940

MINISTERIO DE COMERCIO

Decreto 1546/1972, de 2 de junio, por el que se SU$pen
de por tres meses la aplicación de losdereCllOS aran
celarios a la importación de alcohol etílico de sín-
tesis. 10933

Decreto 1547/1972, de 2de junio,por elCJ.U~ se"rnodifjut
el Decreto 1676/1966, de ~' de, junjo,qW~" (t$~?le~e" el
régimen de reposición con, franqulci tlo .,arancelaria
para diversas materias primas, por exp<)r~(.ni'esde

azulejos previamente realizadas. 109:\4

Orden de 10 de mayo de, 1972 por la que seautori~a

la transferencia a don Maximino Sousl;i,Pér~z <:le "l,ln
depósito regulador de mariscos, corresp'0nc:iiente al
Distrito Marítimo de Corroe, Punta. Mundiña.. 10947

Orden de 10 de mayo de 1972 pOr, la que se autoriza
la transferencia de las concesiones de- los viveros
flotantes de ostras que se expresan. 10947

Orden de 18 de mayo de 1972 por la que se nombran
Auxiliares administrativos para lasEScue-las Ofida-
les de Náutica. 10940

Orden ce 12 de junio de 1972 por la que se con~e
a la firma ..Alpes. S. A.-, do ComerCio Ex~ri()r,el

regimen de reposición con franquicia· 8l'8,l).cela:l"ia
para ia importaCión de lana sucia pore.xportaciOIl,es
de lana peinada. 10948

Orden de 12 de junio de 1972 por la que se concede
a ..-Conducciones y Derivados, Sociedad Anónimaa.
(CONDESA), el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de· desbastes
en roHo para chapas "'coils. de acero, por exporta
ciones previamente realizadas de flejes, tubos, per-
nles y chapas. 1094.8

Resolución de la Dirección General de Política Aran-
celaria e Importación por la que se anuncia convo-
catoria del cupo global número 1, .Lúpulo.. 10949

InstitutG Español de Moneda Extranjera, Billetes de
Banco ex:tranjeros,-Cambios que este Instituto apli
cará a las operaciones que realice por su propia
cuenta durante la semana del 19 al 2S de junio de
1972, wlvo aviso en co~trario. 10949

MIN[STERIO DE INFORMACION y TURISMO

Decreto 155511972, de 2 de junio, por el que se nom
bra a don Antonio Virto Calvo· Delegado provincial
de Información y Turismo en Terue!. 10940

Resolucióhde la DíTecciónGeneral de Promoción del
Turismo por la. que se concede el titulQ de .Libro
de Interés Turistic€p a lB. obra .Las Islas Canarias
a través de la Historia"', de Salvador López Herrera. 10950

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Sevilla re
ferente al concurso para la provisión de la zona
primera de esta capital de contribuciones e impues~
tos del Estado. 10943

I. Disposiciones generales

DECRETO 1545/1972, de 15 de junio, $ohre elevación
de la cantidad mdxima pa.ra ohras urgentes en
monumentos htstórtco-artistieos. $in formación de
proyecto.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO cincuenta míl pesetas par:a obras de reparaciones menores ur
gentes en los monumentos histórico-artísticos sin formación
de proyecto, pero previa la aprobación de un presupuesto de
las obras presentado por los Arquitectos de la Dirección Ge~
neral de Bellas Artes, acompañado, a ser posible, de documentos
gráficos...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de junio de mil novecientos setenta y dos.

El Decreto de nueve de mayo de mil novecientos sesenta y
tretl {~Bo!etm Oficial del Estado", del quince} modificó el artículo
veinticuatr'o del de dieciséis de abril de· mil novecientos treinla.
y ~eis y autorizó al Ministerio de EducaCión y Ciencia para
acordar la concesión de cantidades para-obras urgentes· en mo~

numentos histórico-artísticos, sin rOrn1a<::~ón .<fu. proyecto, hasta
un límite de cien mil pesetas.

Actualmente, y con bastante frecuencia, se presentan casos
de monumentos. especialmente templos, castillos y muraBas
cuyo· estado inminente de ruina obliga a realiZar r:-ePll:raciones
de urgencia a fin de evitar su desplome.

En atención a lo expuesto y teniendo en cuenta el valor
actual de los materiales y mano de obril, la}.!xperjencia aeon·
seja el aumento de)a "titada cantidad IIlªxirna pa.ra conseguir
una. Jab()l' eficaz y duradera en la. 'realización de las obras
urgentes en los monumentos histórico,t\rtisti<:os.

En su virtud, a propuesta conjunta d(l'los'Minis:tros de Ha·
cíenda y. Educación y Ciencia. previa deI.beratión del ·Con.scjo
de Ministros en su reunión del dif,l nueve -de junio de mil nove~

cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-EI artículo veinticuatro del Decreto de die·
ciséis de abril de mil novecientos treinta y Sels qu~dara redac~

tado en la forma siguiente: .El MinisteriQpodrá,' (i:cordar la
concesión de ca.ntidades hasta el límitemáxhno de' dQscientas

FRANCISCO FRANCO
El VkeprE'5identt' del Gobierno,

LUIS CARREBO BLANCO

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1546/1972, de 2 de junio, por el que se
.9U1wende por tres meses la. aplicación de los dere
elws arancelarios a la importación de alcohol ett-
Uco de síntesis.

Con el fin de evitar p6sibles' situaciones de desabasteci·
miento de alcohol etilico de sintesís para usos industriale¡¡, en
los p.róximos meses, se hace aconsejable facilitar su importa
ción, por lo que se estuna conveniente suspender totalmente
la aplicación de los derechos arancelarios, haciendo uso a tal
efecto de las facultades cOIiferidas al Gobierno en el artículo
sex:to, apartado dos de la vigente L.~y Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del ·Ministro de Comarcio y pre~

via deW)erHci6n del Consejo de Ministros en su reunión del
día vdntiséís de ma~ro dell1il novecientos· setenta y dos.

Bin'ldi lii••



10934

· --

19 junio 1972 B.O. del E.-Núm. 146

DISPONGO,

ArtículQ Uliico.-A~rtiid~,la.fét::ll.-"~~'.tll~~li~~J~lídee~te
Decreto en el "Boletfn Qftc~l,de;l':~~()}'"'~'::~Uf~ndepor
tres meses, la 'aplicáción -,tte: 1,0!I:idf:lrac:!'~'.~,~""bletid9s,':ala im
portación de alcoholetíliOO', "e,$intefri~~.·~~tl,,·~veintidós
punto (ero ,ocho ~unioA,tiel Amncelci~:Ad~na$'

Asj lo dispongo por el.~riJ:sen:t,e D~~(},'.' ,:<la~o. en Madrid
a dos de ju:p.io demij novecient~ setep'ta;>$':,dQs.

FRÁNCISCO FRANCO
El Ministtode Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETOl547n9t2,'~~2d,e,/lfnig.,:pqr~lq~e8e

modinca.' el~reto: ~~/l~~,.~,$(J:~:::Jlfnjo.,q.~;UJ
establecE! elr49t~1) ,:d9',,..p~~i9Jt" ~Q1l"(1'(l,nquítm

arancelaria pa~:,'cUv'r~ ,~te~i4s-:'p~:',pol'.,!x,

por~iQnes,,' ~.~(I~U7;~:,:P7r~~~·~e :_:J'~lt~<Ia'8~
El Decreto :nUseiscien~,s~ten~;y,:~'~1nil,,-~Qv,~~~Pto~,SEi

senta y seis, d8treint4'dé,jUJli.:~t)':fl'ti.l,nq~~~"t~,se~~ta

y .seis. (.Boletfu·.Oficial:. del ,'Estad~ ,::de·ci~~():':d.e;,.ll11il). ;~e
mil nQveelentossesenta'''~is?;,;::alfLin~:fJ~:}o,d~P'U'8~,en
el. articulo cuarto, párraf~,ttEls~ de)at4tY':-~n~:y; 'Seis/tI!H
novecientos. s~senta Ydos.,,:de:·~~~,:,("r'-:-~ici~~tA¡,~~
blece el 'régimen d!,!'repoaicl6~ p~tot*'l),,'.~a·::lfl,.~:portactón
con franquicUl .. arance~r1t\_ d8,}~a'·pri~~~~:lliat,et'i~.:,J)rlnnts
utilizadas en la r..brJcación de a&ul8jos previamente exportodos.

1.$.... evolució!l.~nológic __ de;,-1a ·tab~~n:',lie',~~~t13IJ::~ra
ceránUca.. C:0l1firmadaen.· ,~.'. djVW8a~':~~i(l~~::,tll1't.Ori~~'~s
al amparo de.,esteprntotipó,' .•Sí como:::I,'~':I~:'~Q~dQ~~
recibld.a&. tanto det:,()rgauf8fD.OfJ t6ct:11C9S;':~OW?:::de':1~partes
interesadas .' 811ssteciclo:de: .. ptod~~lÓJlI'. ,~a;;',~~i)"~1Je:l.s
cantidades.de r8¡lO$1ción,~ad~,:~ '.:~I1Q'::D~~9:proto~~po
no •coinCidan, Con lasa<:~Utl1~tene~~i~s~::~POr·I~.que se
e,stima .,consejabl,· modific:ll.rJ~:~,~l)I~:ql~J:)'·~.es~:l'eWecto'en
el mencionado, I)~c",to... ': ':"',' ',::,','

En suVirtud,apropu~tatl~,~~str~'(fe;tZOnl~rfJi.Q.~Y·pt'evifl
deliberación del Consejo de Mlnlltros en Sil ,,"""Ión del di.
l"eintiséis de mayo deli1Unoveelentos~~elttay. <;los,:.

DISPON{lO,

Articulo, prinlet().~eaJJli>lílttLJÓás,~Cll~O-S':l':rilllero y. Se
gundo del Decreto mll>seisCiento,~&.!~nt$'~~i~~l~(}yecielItOS
sesenta "Y "seis, ·,·dé·t~ta,cle ,·ju.i:J.:iP.':de ···~nll-:::DQ~,c~IiJC!~·,se~~t<l
y. sel!$. publicado,.:enel ..•~Un', Ofieial'.del<E~~"de-,: ,~i::)le
jv:Uo de mUnove:c:f19ntO$SS881lita',Y :$81S"Em,~l,~~dt)' cJ~-lnt.:hMr
conio. IDerc:ancías de:impórtaclón. el:óxid'():.de"::,d~c,.{P:.'A. vein
tiocho punto" diecinueve).

ArtiCUlO' seguntjo:-'-$emodlf~can,Jos.~Cll;1Q~'SeXf,q y :,s~pti11l0
del Decreto D'lU ,Seiscientos $6tl:'n~. Y-'St!iS{p')~"~(rfeci~ntps,'se~
santa y seIs, de· tre~nta'detuXl;I~<dt).ril1t:~~Cien'tos sesenta
y seis, que quedaránre<Ulctlld08'c<nnO';:~P-El'~ .

Artículo sexto. A efectos contables se establece que:

por cada. metro cuadrado (-xportado de azule10s, sus mol
duras y,piezas ¡:omplementarias, ya .sean blancos. ya colorea
dos. decorad,os•. ias;p.eados o marmoleados. podrán importar con
franquicia arancelaria:

al Si se trata de colores carmin.rosa O negro en sus dif~
ren~s tonalidades: bien dos rnH ciento treinta y tres gramos
de >esmalte o hien. en su lugar, setecientos cuarenta y seis
gramosd.é~iníode plomo. ciento· siete gramos 9,6 ácido bórico,
ciento siet.egramos de- bón,xatthidro. y veintiún gramos d~

óxido de·· cinc.
b) .Si Ge trata de colores blancos, y los demás colores en

sus d-iYer,Sastollalidade:s: biendos,mj} ciento·· treinta. y tres
gramó13 ~e esmalte; o biEln. ensuJ\lgtlr, ciento siete gramos de
m,inH;r dé" ploUlo',etoScientos tre~graJnO$ de ácido bórico, ,cua~

trecientos vemtisiete gramos de, bórax anhidro y cuarenta y
tres gramos ~,e ó~dode cinc, o pien,en lugar de todo lo an
tenor, seiscientosgramo!i deb6ráx~~iliro, o bien setecientos
,cuarenta y seis. gramos de minio;'de.plomo.

Cuando los 'llZUIejoS,$US m~ldur~sy piezas complementarias
exportados ~ncoloreados, d.ecOJ'ado·s, jaspeados o marmole.a~

dOs.,pddri\n ... i,m,POrtarse. además."por., metro cuadrac'io, ciento
sesen'tayseís' gralllOs con· seiscientos.cuarenta miligramos de
colol'es,ceramicosde uno de estos dos grupos de colore~:

Grupo Al ColOres carmín,; tosaonegto en sus diferentes
tó'nalidades.

Grupo- Bl Los demás colotes en sus diversas tonalidá'des.

En t<X:Ío ·casQdeberán impor~ '(olores del mismo grupo
al. que: Gorrespondan los de los-Bi:111,ejos, sus molduras y pieza.s
('omP~flmentarlás. exportadas, si Ilien }>Odráelegirsa el color
que··se-deseedentrode,cada grUnIJ:. La.. elección de la mercan~

'(:íao mercancías a importar se,barárprecisam-ente al solicitar
la, correspondiente licencia de:importación.

Las .(;l,ntedores ,Cantidades 'inc:luy-en, . las normas de fabrica
ción,qpe ,no 'devengarán, derecho'.&r'QJlcelario alguno. No exis
ten su.tJ:P~odU(ltos:aprovechahles,po-r.lo que no se adeudará a
la im~ortación nin~ún derecho ror':dicno concepto.

Ar1íCulpsépthno, LascantidádiE!s-aimportar en régimen de
lllPQslcióri de~erminadas por el art~cul() anterior, dada. la evo

.1uc1órttecUOI?ltica de la -fabricadón"e'esmaltes paracerámi
ca. podrán ,ser •revisadas [ranscurrido's. dos años de la publi
caci-ón . del presente De<::reto•. a petición de las partes intere
sadaS.

El r:estq de los artículos¡jel'mettciOnado Decreto mil seis
ci~ntoScsetenta.y seis/mil novedelltoSSesenta y seis continua
rán en, vigor sin ttl,odüicacÍón alguna',

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
EL "dos de .. jl,l.nio de mil noveciént9s setenta' y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mü¡Js!ro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

11. Autoridades y Personal.

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

•
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

", .:' . :':",., :, ;

OOOEN de 112 do ""'10 de 1m por la l1ue '0 dispo.
ne.lclbaja entl¡-des:tinq~tvU,q'J"H~C,upa:e:~,:kJ;;actTal
IIded 01 Copltlln do ll'lgontoro. <Ion Viconto Valo...
<le Bernabd y Mánel. ,. .

Excmo. Sr., Vista la lnstancl& tonnlllacla: P'" el CaPitán' d.
Ingenieros, don Vroente Velero ¡le llerDaW y,Nonet, en situación
de rettradopar Orden.'del~';dellij~t9,thr,~':de,,:enet9
de 1971 (..bUtl1o··O!fciab·· número· :un'en 'l." ~aIidad desUnado

enelMiplsterio de: Educación y Ciencia (EscueladeI Magisterio
de Aliclilnte) .enslÍplica de quefie le CQllced.a la baja. en el cita
dode$ti.rtodvi1;CQllsi~erand0Ell~erechqq:uele asisje y a, propu.es·
tade .1~.··Cbmisi(:ln.Mlxtade Servi~os .Civile$, he tenido a blen
acceder:3 10' soUcit@opor el menciop,alip'Cá.pitán, causando baja
el. mis:rn,.oen eLdestjn()civiltfe.r~erencia.

Loq-u.~:comunico. a V~E. parfi':su conocimiento.
Dios gl.lardeaV. E. lI1uchosañ()5.
Ma:d,rid, 22:de.mBYo de 1972,-P. ·l?'.,el.Teniente General Pre·

siderste:'de:,Ia COmisión Mixta d:e .SeMdos·Civiles, Enrique de
Inclán lloI<,do;

Excmo. $or. Ministro de Educación y Ciencia.
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